
   

 

 

 

Madrid, 7 de diciembre de 2021 
 
Subsanaciones de la documentación acreditativa de representación, clasificación, habilitación 
profesional y adscripción de medios correspondientes a la licitación, por procedimiento abierto, 
de unas obras de renovación integral de la plataforma de vía de línea 8 entre Colombia y Pinar 
del Rey, PK 18+000 A PK 19+006 (Licitación 6012100265)  
 
Metro de Madrid, S.A., una vez examinada la documentación acreditativa presentada por el 
Licitador VÍAS Y CONSTRUCCIONES, S.A., ha acordado, solicitar las siguientes subsanaciones:  
 

REQUISITO SUBSANACIONES REQUERIDAS 

CAPACIDAD DE OBRAR, 
PERSONALIDAD 

JURÍDICA Y 
REPRESENTACIÓN 

Poder de 
representación. 

La condición “9.4.2. Representación” del Pliego de Condiciones 

Particulares, cita textualmente lo siguiente: 

“Los que comparezcan y firmen proposiciones en nombre de otro 

deberán presentar apoderamiento bastante, suficiente y 

subsistente para representar a la persona o entidad en cuyo 

nombre se actúe, debidamente inscrito en el Registro Mercantil si 

se trata de una persona jurídica. 

El nombre del representante será el de la persona indicada en el 

Anexo “DECLARACIÓN RESPONSABLE (DOCUMENTO DE 

CONTRATACIÓN)” de este PCP.” 

De la Escritura de Apoderamiento presentada por Uds. queda 

debidamente acreditado el apoderamiento bastante, suficiente y 

subsistente de E.D.S, sin embargo, este no coincide con el 

representante de la empresa (E.J.M.D) que firma la documentación 

relativa a la presente licitación. 

A efectos de dar cumplimiento al presente requerimiento de 

subsanación, habrán de remitir: 

• Poder de representación bastante, suficiente y subsistente 

del representante de la empresa (E.J.M.D.) indicado en el 

Anexo “DECLARACIÓN RESPONSABLE (DOCUMENTO DE 

CONTRATACIÓN)” del Pliego de Condiciones Particulares, en 

la oferta técnica y en el Anexo I aportados. 

• O bien, poder de representación bastante, suficiente y 

subsistente de la/s persona/s que posean poder bastante, 

suficiente y subsistente para representar a su empresa. 

Además de las debidas escrituras, deberán presentar un 

documento de ratificación de oferta firmado 

electrónicamente por ese/esos otro/s representante/s. 



   

 

 

 

ADSCRIPCIÓN DE 
MEDIOS 

Medios personales 

El apartado “24. Adscripción de medios personales y materiales” del 

cuadro resumen del Pliego de Condiciones Particulares cita 

textualmente:  

 “Al licitador que haya presentado la mejor oferta, y en todo caso a 

cualesquiera otros licitadores si se considera necesario durante la 

tramitación del procedimiento, se le requerirá la aportación de los 

documentos siguientes: 

 

 

 

 

 

 

 

Agentes soldadores: (Nota 1) 

Para los agentes soldadores, el licitador deberá aportar 

documentación acreditativa de disponer de los soldadores 

necesarios en posesión de la homologación vigente de ADIF 

(Administrador de Infraestructuras Ferroviarias) (Clase C). 

Los soldadores homologados por ADIF deberán 

adicionalmente disponer de la homologación interna que 

exige Metro de Madrid. A tal efecto, se deberá presentar la 

documentación que acredite haber realizado el curso de 

formación que permite la homologación. (…)” 

De la documentación presentada por Uds. en referencia a los dos 

soldadores solicitados en posesión de la homologación vigente de 

ADIF (Administrador de Infraestructuras Ferroviarias) clase C, solo 

queda debidamente acreditada dicha homologación de uno (1) de los 

dos (2) perfiles presentados. 

A efectos de dar cumplimiento al presente requerimiento de 

subsanación, deberán presentar la documentación acreditativa de 

disponer de los dos soldadores necesarios en posesión de la 

homologación vigente de ADIF (Administrador de Infraestructuras 

Ferroviarias) (Clase C), de conformidad con el apartado “24. 

Adscripción de medios personales y materiales” del cuadro resumen 

del Pliego de Condiciones Particulares. 

Nº personas Función Titulación Experiencia Disponibilidad 

(…) 

Al menos 2 Soldador 
En posesión de la homologación vigente de 
ADIF (Administrador de Infraestructuras 
Ferroviarias) clase C. (Ver Nota 1) 

ADSCRIPCIÓN DE 
MEDIOS 

El apartado “24. Adscripción de medios personales y materiales” del 

cuadro resumen del Pliego de Condiciones Particulares cita 

textualmente:  



   

 

 

 

Medios materiales “Al licitador que haya presentado la mejor oferta, y en todo caso a 

cualesquiera otros licitadores si se considera necesario durante la 

tramitación del procedimiento, se le requerirá la aportación de los 

documentos siguientes: 

Vehículos de vía: 

• (…) 

• Cuatro (4) Retroexcavadora bivial con martillo rompedor. 

• Cuatro (4) Autovolquetes biviales. 

(…) b) Documentación acreditativa de la disponibilidad de los medios 

materiales:  

El licitador presentará los certificados que avalen la capacidad de 

disposición de los vehículos auxiliares (propios o subcontratados) para 

poder acometer los trabajos objeto del contrato. 

El licitador deberá presentar los siguientes bloques documentales: (…) 

Documentación técnica de los vehículos auxiliares 

presentados (propios o subcontratados) para acometer los 

trabajos objeto del Contrato, incluyendo, al menos, la 

información siguiente:  

• Gálibo estático.  

• Ficha técnica que deberá contener información mínima 

sobre el tipo de vehículo, longitud total, altura y anchura 

máxima, número de ejes y distancia entre los mismos.  

De la documentación técnica de los vehículos auxiliares presentados 

por Uds. no queda debidamente acreditado el gálibo estático ni la 

ficha técnica de las cuatro (4) Retroexcavadoras bivial con martillo 

rompedor ni de los cuatro (4) Autovolquetes biviales. 

A efectos de dar cumplimiento al presente requerimiento de 

subsanación, deberán presentar la documentación técnica, para 

acometer los trabajos objeto del Contrato, referida al gálibo estático 

y a la ficha técnica, la cual deberá contener información mínima 

sobre el tipo de vehículo, longitud total, altura y anchura máxima, 

número de ejes y distancia entre los mismos, correspondiente a las 

cuatro (4) Retroexcavadoras bivial con martillo rompedor y a los 

cuatro (4) Autovolquetes biviales, de conformidad con el apartado 

“24. Adscripción de medios personales y materiales” del cuadro 

resumen del Pliego de Condiciones Particulares. 
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